
MUNIC PALIDA D DISIRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 424.2020-GM-MDCC

VISTOS: Cerro Colorado. 08 de seotiembre de 2020

El Expediente Técnico delproyecto denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA tNST|TUCtóN
EDUCATIVA N. 40059 ALEJANDRO SANCHEZ ARTEAGA DEL cENTRo PoBLADo SEMI RURAL PACHACUTEo, DEL
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA'con código SNIP 298481; Infome Técnico N'; Informe N" 016-
2020-EETM/SGEP/MDCC; Informe Técnico N' 0'16-2020-BRA,A,/SGEP/MDCC: Informe No 263-2020-SGEP/GOP|/MDCC: lnforme
N" 066-2020-RSAV-GOPI-MDCC; Formato No 8-A Reg¡stro en la fase de ejecución para proyeclos de inversión; Infome No O3O-
2020-MMA-FEP/UF/GOPI/MDCC: Informe Técnico N' 061-2020-VMVH/UF/MDCC; Infome No 0236-2020-UF-GOpt-MDCC;
Informe Técn¡co N' 239-2020-GOPI-l\rDCC; Informe N' 295-2020-MOCC/cppR; Informe Legat N. 110-2020-5GAWGAJ-MDCC;
Provef do N' 558-2020-GAJ/|\4DCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Polftjca delEstado, "Las Municipalidades P¡ovinciales y Distr¡tales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia';
autonomla que según el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Nueva Ley Orgán¡ca de l\¡unicipalidades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nigtrativos y de admin¡stración, con sujeción a¡ ordenamiento júrídico;

gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prEstación de los servic¡os públicos locales.

Que, de conformidad con el artículo lV del Tftulo Prelim¡nar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipatidades", los
el

¡ntegral. sostenib¡e y amónico de su jurisd¡cción; por lo tanto, es tunc¡ón dg la municipal¡dad eiecutar d¡reclamente o
la ejecución de la obras de infraestructura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la v¡da del

la producción, el comerc¡o, eltransports y la comunicac¡ón en el distrito; ta¡€s como pistas o calzadas, vías, puentes,
parques, mercados, c¿nales de ¡rrigación, locales comunales y obras similares; de conform¡dad con lo regulado por el numeral 4
delartlculo 79' de la Ley N"27972 L€y Orgánica de Municipalidades.

. .. Que, med¡ante Decreto SuPremo N' 103-2020-EF, Decreto Supremo que eslablece disposiciones regtamentarias para ta
tram¡tación de los procedimientos de selección que se re¡nic¡sn en el marco delTexto único Ordenado de la Lev N.30225. en el
numeral 41 del artfculo 4'del cu€rpo nomativo, en lo que respecta al procedimiento de setección a convocaÉe, establece que
"Las ent¡dades públicas, antes de convocit¡ proced¡m¡entos de selección o realizar nuavas convocator¡as para los Drocedimientos
de selección declarados d€siertos, deben adecuar el exped¡ente de contratación de los objetos contractuates que lo requieran. a
fin de incorporar en el requerim¡ento las obligacion€s necesarias para el cumplim¡snto de los protocolos sinitarios y oemas
dispos¡ciongs que diclen los sedores y autoridades competentes"; as¡mismo, en su artfculo 5' prescribe que "para la aplicac¡ón del
presente decreto supremo, las ent¡dades deben cumpl¡r con las medidEs san¡tarias vigentes, debiendo establecer los
procedimientos que correspondan para garan zar 8u aplicación";

Que, med¡ante los Infomos Técnicos con los Nos. Ol4 y OlA2O2GEETM/SGEP/MDCC, el Ing. Edson Eduardo Torres
Mamani, hace eñtrega de Actualizac¡ón de Exped¡€nte Técnico denominado 'MEJOMMTENTO OEL SE-RVIClO EDUCATTVO EN
LA lNsrlrucloN EDUCAT¡VA N'40059 ALEJANDRo sANcHEz ARTEAGA oEL cENTRo poBLADo sEMt RUML
PACHACUTEC, DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA" Código SNIP 298481, con un presupuesto
de s/ 2'747,082.56 (DoS MILLONES SETECIENToS CUARENTA Y SrETE MtL OCHENTdy DoS coN s6/1oo SoLEs) et cual
rncluyegastos para la vig¡lancia, prevenc¡ón y controldg salud porelCOVlDlg, según lo dispuesto en el Decreto Supremo N. 103-
2020-EF' con el plazo de eieclción de 180 dfas calendario y bajo la modal¡dad d; Adminiihación Ind¡r€cta (contr;ta); asrmrsmo,
con Informe Técn¡co N" 016-2020-BRAA"/SGEP/MDCC, el Evaluador de la Sub cerencia de Estudios y Proyeaos, íÁg. arayam
Rodney Acuña Alarcón, concluye que de la evaluación de la actualización del Expediente Técnico, c'onforme a los órorocoros
saniiarios vigentes, es conforme tanto en su conten¡do como en su forma (aspectos técnicos, financieros, documentar¡os, oe
seguridad y salud), por un monto de S/ 2'747.092.56:

Qu€, mediante Informe N' 263-2020-SGEP-GOPI-MOCC, elsub cerente de Estudios y Proyectos, otorga su aprobac¡ón
respecto del Expediente Técnico, seña¡ando que el mismo cuenta con estudio de impaclo ambiintal, presupues[ado en la part¡da
02.13.09 M¡tigación de lmpactos Ambientales con el monto de S/ 5,OOO.OO, además, no se encontrarfa ¡nclujdo en el tistado de
proyectos sujetos en elSElA, no ameritando clas¡ficación y ce¡tif¡cac¡ón ambiental; asimismo, menciona que el ExDed¡ente fécn¡c¡
cons¡dera un monto presupuestario designado para afrontar la demanda de gastos por concepto de impl;ntacrón de protocotos de
prevenc¡Ón €n el marco de Ia Emergencia Sanitaria por el COV|D19, el proyecto se encuentra inclu¡do dentro de la programación
mult¡anual de invers¡ones; por su parte, mediante Informe N" 0236-2020-UF-GOPI/MDCC, ta Responsabte de ia Unida¿
Formuladora, informa que s€ procedió a aprobar la Cons¡stencia Técnica, med¡ante Informe Técnico N" 061-2020-VMVH-UF-GOpl-

t¿ . .\, .<-: Oue a kavés del Inforne N' 295-2020-MDCC-GPPR de fecha 26 de agosto det 2020, ta cerencia de ptan¡fcación,

aZ.-':"- . . curesupuesto y Rac¡onalización, as¡gña la dispoñ¡bilidad presupuestal hasta por un máximo de S/ 2'747,082.56 soles, los cuales
\ , : ' . serán cargados en la Activadad 'Mejoram¡ento de Infrasstruclura de Educac¡ón Primár¡a' con fueñte de ñnen.¡emicnr.r 5 Fr hró 1a.

$DCC' donde se concluye que las modificacionelrealizadas no cambia la concepción técnica del proyecto de Invers¡ón aprobado;

's*-J ,Ii,' o. lo que' mediante Infome Técnico N' 239-2020-GOPI-MDCC, el Gerente de Obras Públicas é Infraestructura, aprueba el
Técnico;
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concluye que es proc€dente la aprobación de la Expediente Técnico menc¡onado; en el mismo sentido, mediante Proveldo No 558-
202o-GAJ-MDCC, del Gerente de AsesorÍa Juríd¡ca, se otorga la conformidad respecto al contenido de mencionado Infome Legat;

Que, la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de Inversiones, aprobada por
Resolución Difecloral No 001-2019-EF/63.01 , publicada en el Oiario Oficial El Peruano el 23 de enero de 2O'19, estableoe en su
artículo 32' los requ¡sitos y condiciones que debe contar la elaboración y aprobación delexpediente técnico de la fase de ejecuclón
de inversiones, para lo cual, las oficinas competentes de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado han informado técnicamente,
visado y otorgado la conform¡dad de aprobac¡ón del exped¡ente técnico; considerando los actuados, el otorgamiento de la
Disponibilidad Presupuestal, con las conclusiones, opin¡ón y sustento legal de la Gerencia de Asesoría Jurídica, resulta procedente
la aprobac¡ón mediante acto resolutivo.

Que, conforme a la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, el órgano competente para aprobar los estudios defin¡tivos o
expedientes técn¡cos de un proyecto de invers¡ón pública es elAlcalde, previo reg¡stro en el Banco de Proyeclos y m€diante acto
resolutivo; en esta lfnea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldia No 001-201g-MDCC del 02 de enero de 2019,
donde el Titular del pliego ve la nec€sidad de desconc€ntrar la administración y delegar func¡ones administrativas en el Gerente
Mun¡cipal y otros funcionarios; y en su articulo pr¡mero numeral 15 del mencionado dispositivo normat¡vo, delega en el Gerente
Municipal la atribuc¡ón de "Aprobación de expedientes técnicos de obras y sus modif¡cator¡as"; por lo tanto, este despacho se
encuentra facultado de emitit pronunc¡am¡ento respecto al Expediente Técnico de los vistos.

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de l\¡unic¡pal¡dades -
tey No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y e¡ l\¡anual de Organización y Func¡ones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Munacipalidad D¡str¡talde Cero Colorado, en consecuencia;

SE RESIJELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Expediente Técn¡co del Proyeclo denominado 'MEJOMMIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVO EN LA INSTITUCION EDUCATIVA N' 40059 ALEJANDRO SANCHEZ ARTEAGA DEL CENTRO POBLADO SEMI
RURAL PACHACUTEC, DEL DISTRITO DE CERRO COLORAOO - AREQUIPA " AREOUIPA", con un monto total de inversron
asciende a s/ 2'747,082.56 (DOS MILLONES SETECTENTOS CUARENTA y STETE MtL OCHENTA y OOS CON 56/1OO SOLES),
con un plazo de ejecución de 180 dlas calendario, bajo modal¡dad de ejecuc¡ón por Administrac¡ón Indirecta (CONTMTA).

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución del Prosupuesto del Proyecto, s6gún el Informe Técnico N' 239-2020-cOPl-
MDCC, de acuerdo al s¡guiente dolalle:

cosTo lr¡n8cTo s/ 1'911.291.5t
GASTOS CENERALES s/ 185,701.07
GASTOS CENERALES POR COVID.I9 S/ 3.598.00
UTILIDAD s/ tt4.671.49
SUB TOTAL s/ z',215.26t.14
ICV (18%) S/ 398.
PRESUPUESTO DE O8RA 2',614,01641
EXPEDIENTE TECNICO s/ 1,500.00
SUPERVISOR DE OBRA S/ 57.969.98
SUPERVISOR COVID-I9 S/ 2,898.00
GASTOS DE LIOUIDACION S/ 7_198.t7
CASTOS DE ADMÍNISTRACIÓN S/ 33.100.00
TOTAL DE INVERSION s/ 2',7 47.042.56

ARTICULO TERCERO,- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Obras Púbticas e Infra€struc{ura en coordinación con la Sub cerencia de
Estudios y Proyectos, cumplir con lo est¡pulado en el artfculo 32'de la Direct¡va N'001-20'19-EF/63.01, Directiva General del
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, a fin de ll€var adelante la ejecución del expediente
aprobado conforme a sus atribuc¡ones, facultades y de acuerdo a Ley.

ART¡GULO CUARTO.. ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Munic¡pal cumpla con notif¡car y archivar la presente
resolución acorde a ley.

ARTicULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnotogfas de ta Información, la publicación de ta presente Resolución en el
Portal Inst¡tucionalde la Página Web de la ¡runicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

SEXTO,- ENCARGAR, a las Unidades Orgán¡cas competentes, elfiel cumplimiento de la presente resolución.

SEPTIMO,- OEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrativo municipalque contravenga la presente decisión.

REG¡STRESE,
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